
LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE SANTA FE

SANCIONA CON FUERZA DE LEY:

ARTÍCULO 1 - Autorizase la donación efectuada por la Comuna de Cayastá,
departamento Garay a favor de la Asociación Bomberos Voluntarios de Cayastá,
CUIT N.º 30-71139205-6, Personería Jurídica N.º 212 del 23/03/2009, con
domicilio en Juan de Garay S/N° de la localidad de Cayastá, de un inmueble
propiedad de la Comuna de Cayastá identificado como: Provincia de Santa Fe,
Departamento Garay, Comuna de Cayastá, Zona Urbana, Manzana N.º 32, Lote
1, Plano de Mensura N.º 175.115, Partida Inmobiliaria N.º
05-02-00022634/0001, domicilio en Ruta Provincial N.º 1 “Teófilo Madrejón” y
calle República se Siria, de una superficie total de trescientos treinta y nueve
metros cuadrados con noventa y nueve decímetros cuadrados con noventa y
nueve decímetros cuadrados (339,99 m²), con antecedentes de inscripción en el
Registro de la Propiedad Tomo155- Folio 413 – N.º de Incripción 78106 – Año
2015;

ARTÍCULO 2 - La donación dispuesta por el articulo anterior, se efectúa dentro
de los alcances y con el destinado establecido en la Ordenanza N.º 386/2016
que forma parte de la presente, por lo que el inmueble donado será destinado a
la construcción de un Cuartel de Bomberos Voluntarios y demás dependencias
afines.

ARTÍCULO 3 - Las erogaciones que demande la presente donación serán
soportados por exclusiva cuenta y cargo de la Asociación Bomberos Voluntarios
de Cayastá, en su carácter de beneficiaria de la donación.

ARTÍCULO 4 - Comunquese al poder ejecutivo.-

Joaquín Blanco

Diputado Provincial

Esteban Lenci

Diputado Provincial

General López 3055 - (S3000DCO) - Santa Fe - República Argentina



FUNDAMENTOS

Sr. Presidente:

La Comuna de Cayastá sancionó la ordenanza N° 386/19 en
fecha 6 de junio del corriente mediante el cual dispone la donación de un
inmueble de dominio público para afectarlo a un destino de interes general. En
efecto, la norma citada afirma que la Asociación de Bomberos Voluntarios “...no
posee un especie destinado a Cuartel…” y resultando de capital importancia
disponer de instalaciones adecuadas para la prestación de tan invalorable
servicio a la comunidad, la Comuna decide transferirle el mencionado inmueble.

La citada Ordenanza establece diafanamente el cargo con el que se
efectúa la donación que no puede ser otro que “...la construcción del Cuartel de
Bomberos Voluntarios y demás dependencias”.

Se desprende del mismo acto que se hayan reunidos los elementos
formales y juridicos que justifican desafectar un bien de dominio público de la
Comuna para afectarlo a un destino de bienestar general -art.15 de la ley 2439
Organica de Comunas-.

La misma Ordenanza argumenta que el bien donado cuenta con
dimensiones suficientes para cumplir el objetivo del cargo de la donación y
además “...la ubicación del mismo resulta apropiada, por encontrarse a la vera
de la Ruta Pcial N° 1, lo cual resulta fundamental como salida rápida ante
cualquier urgencia o emergencia y no se interfiera con el transito urbano”.

Destaca la norma local " ... el rol fundamental que cumplen los
bomberos voluntarios en la prevención y reducción de incendios, contando con
hombres y mujeres unidos por la vocación de servicio a la comunidad, los cuales
merecen instalaciones acordes para la correcta prestación de sus servicios ... ",

Por todo lo expuesto, solicito a mis pares que me acompañen en la
voluntad de convertir en ley el presente proyecto.

Joaquín Blanco

Diputado Provincial

Esteban Lenci

Diputado Provincial

General López 3055 - (S3000DCO) - Santa Fe - República Argentina



 

 

 

 

 

 

ORDENANZA N° 386/2016 

 

Cayastá, 06 de junio de 2016.- 

VISTO: 

Que la Asociación Bomberos Voluntarios de Cayastá no posee un espacio destinado a 

Cuartel y teniendo en cuenta la importancia de contar con instalaciones propias y;  

CONSIDERANDO: 

Que la Comuna de Cayastá cuenta con un inmueble ubicado en Ruta 

Provincial N° 1 “Teófilo Madrejón” y calle República de Siria; 

Que se trata de un terreno que, según mensura, consta de una superficie 

total de trescientos treinta y nueve metros cuadrados con noventa y nueve decímetros cuadrados 

(339,99 m2); 

Que, asimismo, la ubicación del mismo resulta apropiada, por encontrarse a 

la vera de la Ruta Pcial. N° 1,  lo cual resulta fundamental como salida rápida ante cualquier 

urgencia o emergencia y no se interfiere con el tránsito urbano; 

Que resulta innegable el rol fundamental que cumplen los bomberos 

voluntarios en la prevención y reducción de incendios, contando con hombres y mujeres unidos 

por la vocación de servicio a la comunidad, los cuales merecen instalaciones acordes para la 

correcta prestación de sus servicios, siendo menester de la comunidad y de la Comuna 

garantizarles todo lo que este a su alcance para su realización; 

Que, por todo lo expuesto, se considera conveniente y oportuno ceder en 

donación a la Asociación Bomberos Voluntarios de Cayastá, CUIT N° 30-71139205-6, 

Personería Jurídica N° 212 del 23/03/2009, con domicilio en Juan de Garay S/N° de la localidad 

de Cayastá, el inmueble que se identifica de la siguiente manera: Provincia de Santa Fe, 

Departamento Garay, Comuna de Cayastá, Zona Urbana, Manzana Nº 32, Lote 1, Plano de 

Mensura Nº 175.115, Partida Inmobiliaria Nº 05-02-00022634/0001, domicilio en Ruta 

Provincial N° 1 “Teófilo Madrejón” y calle República de Siria, de una superficie total de 

trescientos treinta y nueve metros cuadrados con noventa y nueve decímetros cuadrados (339,99 

m2), con antecedente de inscripción en el Registro de la Propiedad Tomo 155 – Folio 413 – N° 

de Inscripción 78106 - Año 2015, y con los siguientes límites y linderos: NORTE 29,77 m, 

lindando con lote 2 de la misma manzana y plano; ESTE 11,57 m, lindando con parte del lote 23 

de la misma manzana y plano; OESTE 11,50 m, lindando con la Ruta Provincial N° 1 “Teófilo 

Madrejón” (pav.); y SUR 29,29 m, lindando con Calle República de Siria (sin pav.);  



 

 

 

 

 

 

Que el inmueble en cuestión será destinado a la construcción del Cuartel de 

Bomberos Voluntarios y demás dependencias afines; 

Que conforme a las atribuciones del Artículo 15 de la Ley Orgánica de 

Comunas de la Provincia de Santa Fe, Ley N° 2439, el presente acto,  para su validez, requiere de 

la aprobación Legislativa.- 

POR TODO ELLO, 

LA COMISIÓN COMUNAL DE CAYASTÁ SANCIONA Y PROMULGA LA 

SIGUIENTE ORDENANZA: 

ARTÍCULO 1º: Autorícese la donación, Ad Referéndum de la Honorable Legislatura, a la 

Asociación Bomberos Voluntarios de Cayastá, CUIT N° 30-71139205-6, Personería Jurídica N° 

212 del 23/03/2009, con domicilio en Juan de Garay S/N° de la localidad de Cayastá, de un 

inmueble propiedad de la Comuna de Cayastá que se identifica de la siguiente manera: Provincia 

de Santa Fe, Departamento Garay, Comuna de Cayastá, Zona Urbana, Manzana Nº 32, Lote 1, 

Plano de Mensura Nº 175.115, Partida Inmobiliaria Nº 05-02-00022634/0001, domicilio en Ruta 

Provincial N° 1 “Teófilo Madrejón” y calle República de Siria, de una superficie total de 

trescientos treinta y nueve metros cuadrados con noventa y nueve decímetros cuadrados (339,99 

m2), con antecedente de inscripción en el Registro de la Propiedad Tomo 155 – Folio 413 – N° 

de Inscripción 78106 - Año 2015, y con los siguientes límites y linderos: NORTE 29,77 m, 

lindando con lote 2 de la misma manzana y plano; ESTE 11,57 m, lindando con parte del lote 23 

de la misma manzana y plano; OESTE 11,50 m, lindando con la Ruta Provincial N° 1 “Teófilo 

Madrejón” (pav.); y SUR 29,29 m, lindando con Calle República de Siria (sin pav.).- 

ARTÍCULO 2°: El lote referido en el ARTÍCULO 1º deberá ser destinado por la Asociación 

Bomberos Voluntarios de Cayastá, CUIT N° 30-71139205-6, Personería Jurídica N° 212 del 

23/03/2009, para la construcción de un Cuartel de Bomberos Voluntarios y demás dependencias 

afines.- 

ARTÍCULO 3°: Autorícese al Presidente Comunal a suscribir la escritura traslativa de dominio a 

favor de la Asociación Bomberos Voluntarios de Cayastá, CUIT N° 30-71139205-6, Personería 

Jurídica N° 212 del 23/03/2009, con domicilio en Juan de Garay S/N° de la localidad de Cayastá, 

del lote de terreno descripto en el ARTÍCULO 1º de la presente y con el destino señalado en el 

ARTÍCULO 2º.- 

ARTÍCULO 4°: Los gastos de mensura y escrituración serán soportados por exclusiva cuenta y 

cargo de la Asociación Bomberos Voluntarios de Cayastá, en su carácter de beneficiaria de la 

donación.- 



 

 

 

 

 

 

ARTÍCULO 5°: A partir de la sanción de la presente Ordenanza, quedarán a cargo del donatario 

el pago de los impuestos, tasas y contribuciones que graven el inmueble en cuestión y los que se 

establezcan en el futuro.- 

ARTÍCULO 6°: Notifíquese a la interesada y elévese a la honorable Legislatura de la Provincia 

de Santa Fe para su correspondiente aprobación.- 

ARTÍCULO 7°: Regístrese, comuníquese, publíquese y archívese.- 

   

 

 





Servicio de Catastro e Información Territorial
Listado de Inmuebles

Documento no válido para uso Oficial

 Departamento : 05 - GARAY  Partida Inmobiliaria: 05-02-00 022634/0001

 Distrito    : 02 - CAYASTA
 Sección     : 01 - SECCION 01                    

Datos Generales

 Zona : 1 - Urbana N° Plano - Año : 175115 - 2014

 Tipo : Común Número PH :      

 Sup. Terreno : 339,99 m2. Val. de Terreno : $ 102,68

 Sup. Edificio : 0 Val. de Edificio : $ 0,00

 Ubicación :                               Fecha cálculo: : 30/07/2014

 Domicilio Fiscal : J DE GARAY SN            Obras Sanitarias : Tiene

 Código Postal : 3001 - 008 Pavimento : Tiene

 Destino : BaldÃo Manzana :      

 Uso : Baldio

Nomenclaturas Lote Sec Pol Manz Parc Spar

05 02 01 0032 00005 1         01 0032 00005

 Propietarios  Tipo  Documento  Cuit/Cuil  Porcentaje 

 COMISION COMUNAL              0 30-67835418-6 100 %

Inscripciones al Folio Cronológico
  Tomo  Folio  Número  Fecha  Estado 

 0155 00413 078106 30/06/2015 Activo

Infraestructura y Servicios
 Frente  Calzada  Agua  Elec.  Alum.  Desa.  Cloaca  Gas  Tel. 

07 Tierra Regular S/D S/D SI S/D S/D S/D S/D

08 Sin Información S/D S/D S/D S/D S/D S/D S/D

Afectaciones y Servidumbres
  Código  Tipo  Observaciones 

 S06626 4 OCHAVAS. SERV NO CONST A FAVOR COMUNA.                                                                                                                                                                                                                                                                      

Fecha de Actualización :  15/06/2022
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